
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2019-00286  BLANCA MANUELA CELY HERRERA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Cinco (5) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Revisando el memorial aportado por la apoderada judicial Sara Nicolasa 
Cantor Bello el 27 de octubre de 2021, el despacho dispone: 
 
Es de indicarle nuevamente a la memorialista que proceda a revisar los 
trámites de notificación, conforme se señaló en el párrafo 1° del auto de 
fecha 24 de septiembre de 2021 y por consiguiente proceda de conformidad.  
 
Así también se aclara que si la notificación se realiza conforme a los artículos 
291 y 292 del C.G.P. debe allegar las constancias que indican las citadas 
normas, pero si contrario a esto prefiere la notificación electrónica debe 
aportar cuando el iniciador recepcionó el acuse de recibido y/o 
constancia de entrega de la notificación conforme lo señala la sentencia 
C-420 de 2020 y Decreto 806 de 2020 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, otorgó el aval de continuar 

con el presente proceso de sucesión, según lo informado el pasado 5 de 

febrero  de 2021.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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